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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE TURISMO 
 

DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Turismo, se 
desincorpora el Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. como empresa de participación 
estatal mayoritaria y se ordena su disolución y liquidación. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SE 
DESINCORPORA EL CONSEJO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. COMO EMPRESA 
DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA Y SE ORDENA SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 4, fracción II; y se derogan los artículos 3, fracción V; 38, 39, 40 y 41 de la 
Ley General de Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a IV. ... 

V. Se deroga. 

VI. a XXI. ... 

Artículo 4. ... 

I. ... 

II. Promover y coordinar la actividad turística de México a nivel nacional e internacional; 

III. a XV. ... 

Artículo 38. Se deroga. 

Artículo 39. Se deroga. 

Artículo 40. Se deroga. 

Artículo 41. Se deroga. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se ordena la desincorporación de la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. de la Administración Pública Federal, así mismo, la 
Asamblea General de Accionistas del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. deberá sesionar 
dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, a efecto de aprobar su disolución 
y nombrar a su liquidador, quien tendrá las más amplias facultades para actos de administración, dominio y 
pleitos y cobranzas, y para suscribir u otorgar títulos de crédito, incluyendo aquellas que, en cualquier materia, 
requieran poder o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables, así como para realizar cualquier 
acción que coadyuve a un expedito y eficiente proceso de liquidación, en términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestables aplicables. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán 
con cargo al presupuesto aprobado a la Secretaría de Turismo para el presente ejercicio fiscal 2019 y los 
subsecuentes, por lo que no se incrementará el presupuesto regularizable del ramo 21. Turismo, y en su caso de 
llegarse a realizar alguna modificación a la estructura orgánica del citado ramo, como resultado de la 
desincorporación del Consejo de Promoción Turística de México S.A. de C.V., ésta deberá llevarse a cabo 
mediante movimientos compensados, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, que serán cubiertos por 
el mismo ramo a costo compensado, toda vez que, no se autorizarán ampliaciones al presupuesto de dicha 
dependencia. 

Cuarto. El Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. conservará su personalidad jurídica 
exclusivamente para efectos del proceso de disolución y liquidación, conforme a la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, su Reglamento, la Ley General de Sociedades Mercantiles y los demás instrumentos aplicables a 
su forma societaria. 
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Quinto. La Secretaría de Turismo, en su carácter de dependencia coordinadora sectorial publicará, dentro de los 
treinta días siguientes al reconocimiento de la disolución y nombramiento del liquidador del Consejo de 
Promoción Turística de México, S.A. de C.V. por su Asamblea General de Accionistas, las bases para el proceso 
de liquidación de dicha empresa de participación estatal mayoritaria, atendiendo lo dispuesto en sus estatutos 
orgánico y sociales, y la normativa aplicable. 

Sexto. Los asuntos del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. que se encuentren en trámite a 
la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán con su sustanciación de conformidad con la normativa 
jurídica aplicable al inicio de los mismos, hasta su conclusión por el liquidador. 

Los derechos y obligaciones que en materia de promoción turística haya contraído el Consejo de Promoción 
Turística de México, S.A. de C.V. y se encuentren vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, serán 
ejercidos y, en su caso, asumidos por la coordinadora de sector, en términos de la normativa aplicable y de las 
bases para la liquidación que se emitan para tal efecto. 

Los remanentes del proceso de liquidación del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V., 
consistentes en activos, muebles e inmuebles y derechos de carácter patrimonial, podrán ser transferidos por el 
liquidador, para los efectos legales a los que haya lugar, al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes o, 
en su caso, a la Tesorería de la Federación, previo a la conclusión de dicho proceso y en términos de las bases 
de liquidación y de la normativa aplicable. 

Séptimo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la de Turismo realizarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las gestiones que resulten necesarias para desincorporar al Consejo de Promoción 
Turística de México, S.A. de C.V., e intervenir en el proceso de liquidación, en términos de la normativa aplicable. 

Octavo. Los derechos de los trabajadores del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. serán 
respetados conforme a la legislación y normativa aplicables. 

Noveno. Se derogan todas aquellas disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que sean contrarias 
a lo establecido en el presente Decreto. 
 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 
Guadarrama, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de julio de 2019.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 030 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional N° LPE-N30-2019, para 
la contratación relativa a: “CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS DE VOLIBOL DE PLAYA EN POLIDEPORTIVO 
VICTORIA.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N30-2019 $2,000.00 

 

31/08/2019 29/08/2019 

10:00 horas 

29/08/2019 

11:00 horas 

06/09/2019 

12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Construcción de canchas de volibol de playa en Polideportivo Victoria 07/10/2019 77 $1’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Victoria, Tam. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  
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A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria al número de 
Cuenta 04046687208, Clabe 021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, 
Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación y apertura de proposiciones cumplan con la 
presentación de la documentación complementaria en la DLC de la SOP (de acuerdo a lo solicitado en el punto 
19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), se les entregará una 
CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será suficiente para cumplir 
con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación diferente a la Proposición 
Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en las oficinas de la subsecretaría de construcción, ubicadas en Centro 
Gubernamental de Oficinas piso 10, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación 
Boulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos  

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam., C.P. 
87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 No se otorgará anticipo. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares en monto y características a la obra que se concursa; así 
también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán integrar en este anexo, copias de los documentos que acrediten 
la capacidad financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los 
últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de 
presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 
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 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 22 DE AGOSTO DEL 2019.- SECRETARIA DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. MELISSA 
IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 031 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional N° LPE-N31-2019, para la 
contratación relativa a: “CONVERSIÓN A PASTO SINTÉTICO CANCHA DE FUTBOL 11 EN TAMPICO, 
ALUMBRADO Y GRADAS, EN TAMPICO Y REHABILITACIÓN DE CANCHAS DE FRONTÓN EN LA 
UNIDAD DEPORTIVA TAMPICO (CANCHAS, ALUMBRADO Y GRADAS), EN TAMPICO.”, de conformidad 
con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N31-2019 $2,000.00 
 

03/09/2019 30/08/2019 
10:00 horas 

30/08/2019 
11:00 horas 

09/09/2019 
10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Conversión a pasto sintético cancha de futbol 11 en Tampico, alumbrado y gradas, 
en Tampico y rehabilitación de canchas de frontón. 

10/10/2019 74 $8’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Tampico, Tam. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  
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A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria al número de 
Cuenta 04046687208, Clabe 021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, 
Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación y apertura de proposiciones cumplan con la 
presentación de la documentación complementaria en la DLC de la SOP (de acuerdo a lo solicitado en el punto 
19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), se les entregará una 
CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será suficiente para cumplir 
con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación diferente a la Proposición 
Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en la Dirección Regional Sur, ubicadas en Aquiles Serdán No. 711, E/C. 
Emilio Zapata y Altamira, Piso No. 3, Zona Centro, Tampico, Tam. C.P. 89000, Tel. (833) 217 58 53. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos  

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam., C.P. 
87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 No se otorgará anticipo. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares en monto y características a la obra que se concursa; así 
también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán integrar en este anexo, copias de los documentos que acrediten 
la capacidad financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los 
últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de 
presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 
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 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 

VICTORIA, TAMAULIPAS, A 22 DE AGOSTO DEL 2019.- SECRETARIA DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. MELISSA 
IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 

 
PODER JUDICIAL 

H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
 

En sesión celebrada en fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, el H. Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, entre otros, emitió el siguiente acuerdo:------------------------------------------------------------------ 

 

----- “Ciudad Victoria, Tamaulipas, a trece de agosto de dos mil diecinueve.----------------------------------------------------- 
 

----- V i s t a  la propuesta del Magistrado Presidente a efecto de emitir el acuerdo que determina las autoridades 
a cuyo cargo estará la investigación y substanciación de presuntas faltas administrativas cometidas por los 
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia; y,---------------------------------------------------------------------------------------- 
 

----------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O ----------------------------------------------------------- 
 

----- Primero.- El veintisiete de mayo de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción.-------------------------------------------------------------------------- 

----- Del propio Decreto destaca la reforma al Título Cuarto de la Carta Magna, relativo a las responsabilidades de 
los servidores públicos, particulares vinculados con faltas administrativas graves o hechos de corrupción, y 
responsabilidad patrimonial del Estado.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----- En su artículo 113, se creó el Sistema Nacional Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 
públicos. Dispuso además que las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción.--------------- 

----- Relacionado a ello, se modificó el artículo 116, fracción V, en materia de responsabilidades de los servidores 
públicos, particulares vinculados con faltas administrativas graves o hechos de corrupción, y patrimonial del 
Estado en el ámbito local de las entidades federativas.-------------------------------------------------------------------------------- 
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----- En el párrafo segundo de dicho precepto quedó establecido que para la investigación, substanciación y 
sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de los Estados, se 
observará lo previsto en las Constituciones respectivas, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de 
fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.---------------------------------------------------- 

----- Segundo.- La reforma constitucional de que se trata, dio lugar a la expedición y modificación de diversos 
ordenamientos jurídicos de carácter federal en la materia, entre otros, la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------ 
----- El artículo Segundo transitorio del Decreto por el cual se expidió la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, dispuso que dentro del año siguiente a su entrada en vigor, el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de las entidades federativas, deberían expedir y realizar las adecuaciones normativas 
correspondientes de conformidad con lo previsto en el mismo Decreto.---------------------------------------------------------- 

----- Tercero.- Así, en el marco de adecuación normativa derivado de la citada reforma constitucional, el veinte de 
abril de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto No. LXIII-152, mediante el cual 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en 
materia de combate a la corrupción.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- Asimismo, anexo al Periódico Oficial Extraordinario del dos de junio siguiente, se publicaron los Decretos No. 
LXIII-181 y No. LXIII-183 por los que se expidieron, respectivamente, la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción y 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas.--------------------------------------------------------- 
----- Por otro lado, el ocho de junio de dos mil diecisiete, se publicó en dicho medio de difusión el Decreto No. 
LXIII-190 mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Tamaulipas, en materia de responsabilidades administrativas.--------------------------------------------------- 

----- Cuarto.- El reformado artículo 150, fracción III, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado, 
dispone que para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo previsto en el artículo 100 de la misma Constitución, sin 
perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior del Estado en materia de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
----- Relacionado a ello, el artículo 9, fracción V, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Tamaulipas, establece que, tratándose de las responsabilidades administrativas de los servidores públicos del 
Poder Judicial del Estado serán competentes para investigar e imponer las sanciones que correspondan, el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, y el Consejo de la Judicatura Estatal, de acuerdo a 
lo previsto el artículo 114 de la Constitución Política del Estado y su reglamentación interna correspondiente; lo 
anterior, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior, en materia de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
----- En congruencia a lo anterior, el artículo 110, párrafos primero y segundo, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, dispone que corresponde al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia conocer de las faltas 
cometidas por los Magistrados, y al Pleno del Consejo de la Judicatura las de sus Consejeros; y asimismo, que el 
Pleno del Supremo Tribunal de Justicia y el Consejo de la Judicatura determinarán, mediante acuerdo, las 
autoridades a cuyo cargo estará la investigación y substanciación de las presuntas faltas administrativas 
cometidas por Magistrados y Consejeros, respectivamente.------------------------------------------------------------------------- 
----- El último párrafo de dicho precepto, establece que la facultad sancionadora dentro del procedimiento de 
responsabilidad administrativa, será atribución del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia y del Pleno del 
Consejo de la Judicatura, en el ámbito de su competencia.--------------------------------------------------------------------------- 

----- Quinto.- En ese contexto, es propósito del presente acuerdo, al tenor de la propuesta que se analiza, 
determinar las autoridades a cuyo cargo estará la investigación y substanciación de las presuntas faltas 
administrativas cometidas por los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia.--------------------------------------------- 

----- A este respecto, se tiene en cuenta que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Tamaulipas, identifica a la autoridad investigadora, como la autoridad en la Contraloría Gubernamental, los 
órganos internos de control y la Auditoría Superior del Estado, encargadas de la investigación de las faltas 
administrativas; y a la autoridad substanciadora, como la autoridad de la Contraloría Gubernamental, los órganos 
internos de control, el Congreso del Estado y la Auditoría Superior del Estado que, en el ámbito de su 
competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del 
informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial.------------------------- 

----- Señala asimismo, que la función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una 
autoridad investigadora.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----- También establece que las autoridades competentes, serán responsables, entre otros aspectos, de la 
oportunidad, exhaustividad y eficiencia en la investigación.--------------------------------------------------------------------------- 

----- Dicho Ordenamiento Legal, por cuanto tiene que ver con los principios y disposiciones comunes, establece 
que en los procedimientos de responsabilidad administrativa deberán observarse los principios de legalidad, 
presunción de inocencia, imparcialidad, objetividad, exhaustividad, verdad material y respecto a los derechos 
humanos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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----- Reitera, que la autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, resolución del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de aquél o aquellos de la investigación, y 
que para tal efecto, la Contraloría, los órganos internos de control y la Auditoría Superior del Estado, contarán con 
la estructura orgánica necesaria para garantizar las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras 
y substanciadoras, y garantizarán la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones.---------------------- 

----- Sexto.- Conforme a lo anterior, este Tribunal coincide plenamente con los términos del planteamiento a que 
se refiere la propuesta en estudio, en el sentido de establecer que las respectivas atribuciones de investigación y 
substanciación de las presuntas faltas administrativas cometidas por los Magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia se confieran a un diverso Magistrado de Número, con el fin de garantizar su independencia atento al 
hecho que en estos casos los servidores públicos sujetos al procedimiento administrativo relativo, guardan la 
categoría más alta en el orden escalafonario previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.--------------- 

----- Lo que se propone realizar conforme a un procedimiento que, además de sencillo, establezca objetivamente 
diversos supuestos que contribuya a otorgar certeza y claridad en dicha designación.--------------------------------------- 

----- Por lo cual, se estima correcto establecer que ante la denuncia o queja de quien tenga interés, por presunta 
comisión de faltas administrativas cometidas por un Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, así como en los 
demás supuestos previstos en el artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Presidente o 
quien lo sustituya, remitirá la denuncia o queja, o bien las actuaciones relativas con las que se participe la 
presunta infracción, a un Magistrado de Número que será designado por turno tomando en cuenta el orden de 
presentación y número que corresponda a la Sala de su adscripción, salvo que sea él a quien se atribuya la falta 
administrativa, supuesto en el que pasará a quien le siga conforme a dicho orden; imponiéndose como salvedad 
el que si los hechos objeto de la queja o denuncia o queja guarden relación con otra que sean objeto de 
investigación, será turnada a quien conoce de dicha investigación, tomándose en cuenta lo anterior, para su 
debida compensación y distribución de las cargas de trabajo.----------------------------------------------------------------------- 

----- Se estima procedente establecer, para el caso de que existan Salas vacantes, que en tal supuesto será 
turnada al Magistrado que le siga en número, ya que bajo ninguna circunstancia el Presidente del Tribunal 
intervendrá en el procedimiento de investigación.---------------------------------------------------------------------------------------- 

----- Para esto, y a efecto de garantizar su oportunidad, exhaustividad y eficiencia, resulta conveniente establecer 
que el Magistrado a quien bajo las señaladas disposiciones se encomiende la investigación, contará con el auxilio 
del personal subalterno de la Sala de su adscripción, o bien del personal profesional de los departamentos 
administrativos del Poder Judicial que, por la naturaleza propia de los hechos materia de la investigación, estime 
conveniente apoyarse a fin de recabar los datos o indicios que permitan advertir en su caso la presunta 
responsabilidad administrativa por la comisión de faltas de esa naturaleza; para lo cual ajustará su actuación a las 
prevenciones legales respectivas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

----- Asimismo, se propone incluir la disposición de que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia, quien hayan 
actuado en la investigación podrá intervenir en la resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, 
a fin de garantizar la independencia y objetividad de la autoridad resolutora.---------------------------------------------------- 
----- En tanto, por lo que hace a la substanciación del procedimiento de responsabilidad administrativa, desde la 
admisión del informe correspondiente, se impone como necesario que dicha función se realice por el Presidente 
del Supremo Tribunal de Justicia.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- A este respecto, se establecen diversas prevenciones también con el objeto de contribuir en su claridad; de 
ahí que en el caso de que sea el Presidente a quien se refieren los hechos materia de la investigación, la misma 
quede a cargo de la Magistrada o Magistrado que deba sustituirlo, en igual situación a la prevista para el caso de 
su ausencia temporal, conforme dispone el artículo 100 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en estricto orden 
numérico que corresponda a la Sala de su adscripción y en el supuesto de que con aquél, ésta o éste sea sujeto 
del informe que determine la existencia del hecho y la presunta responsabilidad administrativa, la substanciación 
correrá a cargo de quien le siga en número e igual en lo sucesivo, por el impedimento que deriva de conflicto de 
interés.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
----- Es de relevancia para este Tribunal Pleno, establecer que en ningún caso la substanciación del 
procedimiento de responsabilidad administrativa podrá ser ejercida por el Magistrado que haya actuado en el 
mismo como autoridad investigadora, pues no obstante encontrarse previsto en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Tamaulipas, consideramos conveniente quede señalado en el presente acuerdo, a 
fin de imprimir mayor certeza sobre la objetividad de su conducción.-------------------------------------------------------------- 
----- En la inteligencia que para el despacho de la función encomendada, la autoridad substanciadora contará con 
el auxilio del Secretario General de Acuerdos, a quien corresponderá autorizar y dar fe y en su caso, 
cumplimentar sus determinaciones.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- Consecuentemente, siendo atribución de este Tribunal Pleno determinar las autoridades a cuyo cargo estará 
la investigación y substanciación de las presuntas faltas administrativas cometidas por Magistrados, y estando 
debidamente justificado en las consideraciones precedentes, se aprueba la propuesta en análisis.--------------------- 
----- Por tanto, con apoyo además en los artículos 100, 114, apartado A, fracción XXVIII, y 152, fracción III, párrafo 
segundo, de la Constitución Política del Estado; 9, fracción V, de la Ley de Responsabilidades Administrativas; 11, 
20, fracción XXIX, y 110, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se emite el siguiente 
acuerdo:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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----- Primero.- Se determina que la investigación y substanciación de presuntas faltas administrativas cometidas 
por los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, se confieran respectivamente a un diverso Magistrado de 
Número y al Presidente del Supremo Tribunal de Justicia.---------------------------------------------------------------------------- 

----- Segundo.- La designación del Magistrado a quien corresponda realizar el procedimiento de investigación, se 
hará conforme a las siguientes disposiciones:-------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Recibida en el Supremo Tribunal de Justicia una denuncia o queja de quien tenga interés, así como en los 
demás supuestos previstos en el artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, por presunta 
comisión de faltas administrativas atribuidas a un Magistrado, el Presidente o quien lo sustituya, remitirá la 
denuncia o queja, o bien las actuaciones con las que se participe la presunta infracción, a un Magistrado de 
Número que será designado por turno, tomando en cuenta estrictamente orden de presentación y número 
que corresponda a la Sala de su adscripción. 

2.- Se exceptúa de lo anterior, el caso de que sea dicho Magistrado a quien se atribuya la falta administrativa, 
supuesto en el que pasará a quien le siga en número. 

3.- Si la denuncia o queja, o bien los hechos que se participan guardan relación con otra que sean objeto de 
investigación, será turnada a quien conoce de la misma, tomándose en cuenta lo anterior, para debida 
compensación y distribución de las cargas de trabajo. 

4.- Para el caso de que existan Salas vacantes y el Presidente del Tribunal actúe en ausencia de su titular, la 
denuncia o queja, o bien las actuaciones relativas a los hechos que se participan, será turnada al Magistrado 
que le siga en número. 

5.- El Magistrado a quien bajo las señaladas disposiciones se encomiende la investigación, realizará los 
diligencias inherentes, para cuyo efecto contará con el auxilio del personal subalterno de la Sala de su 
adscripción, o bien del personal profesional de los departamentos administrativos del Poder Judicial en quien, 
por la naturaleza propia de los hechos, estime conveniente apoyarse a fin de recabar los datos o indicios que 
permitan advertir la existencia o inexistencia de actos u omisiones, así como establecer la presunta 
responsabilidad administrativa por la comisión de faltas de esa naturaleza, mediante la determinación 
respectiva y emisión del informe correspondiente. Para tal efecto, ajustará su actuación a las prevenciones 
legales respectivas. 

6.- En ningún caso y bajo ninguna circunstancia quien haya actuado en la investigación podrá intervenir en la 
substanciación y la resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa. 

----- Tercero.- La substanciación del procedimiento derivado de presuntas faltas administrativas cometidas por los 
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia estará a cargo de su Presidente, debiendo tomar en cuenta lo 
siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- En caso de que sea el Presidente a quien se refieren los hechos materia de investigación, la 
substanciación quedará a cargo de la Magistrada o Magistrado que deba sustituirlo, conforme dispone el 
artículo 100 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en estricto orden numérico que corresponda a la Sala de 
su adscripción. 

2.- En el supuesto que con aquél, ésta o éste sea sujeto de la resolución e informe que determine la 
existencia del hecho y la presunta responsabilidad administrativa, la substanciación estará a cargo de quien le 
siga en número e igual en lo sucesivo, por el impedimento que deriva de conflicto de interés. 

3.- En ningún caso la substanciación del procedimiento de responsabilidad administrativa podrá ser ejercida 
por el Magistrado que haya actuado en el mismo como autoridad investigadora. 

4.- Para el despacho de la función encomendada, la autoridad substanciadora contará con el auxilio del 
Secretario General de Acuerdos, a quien corresponderá autorizar y dar fe, y en su caso cumplimentar sus 
determinaciones. 

----- Cuarto.- Las autoridades que se precisan regirán su actuación de acuerdo a las atribuciones y facultades 
que al respecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado para los actos de investigación y 
substanciación, a lo dispuesto en los acuerdos generales que se emitan y, en su defecto, a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas.---------------------------------------------------------------------- 

----- Quinto.- Para tal efecto, dichas autoridades de investigación y substanciación, actuarán con absoluta 
independencia, y cualquier hecho contrario a ello será objeto de denuncia para que sea investigado y sancionado 
como legalmente corresponda.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------ Sexto.- El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación; y para debido conocimiento 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado e instruméntese la Circular correspondiente.--------------------------------- 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 22 de agosto de 2019 Página 11 

 

 

------ Notifíquese.- Así lo acordó el Honorable Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con el voto que 
emitieron los Magistrados Horacio Ortiz Renán, Alejandro Alberto Salinas Martínez, Oscar Cantú Salinas, Adrián 
Alberto Sánchez Salazar, Hernán de la Garza Tamez, Raúl Enrique Morales Cadena, Jesús Miguel Gracia 
Riestra y Egidio Torre Gómez; siendo Presidente el primero de los mencionados; quienes firmaron ante el 
Secretario General de Acuerdos que autoriza. Doy fe.…”.- FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.--------------------------- 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 

Cd. Victoria, Tam, a 14 de agosto de 2019.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.- 
LIC. JAIME ALBERTO PÉREZ ÁVALOS.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO GUERRERO, TAM. 

 

En cumplimiento al artículo 70 Fracción XXXII de la Ley General de Transparencia del Estado de Tamaulipas, 
artículo 25 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, 
y artículo 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de 
Tamaulipas, se anexa el Padrón de Proveedores y Contratistas de la Administración Pública 2018-2021 del 
Municipio de Guerrero, Tamaulipas. 

 

PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN 2018-2021 
 

MUNICIPIO DE GUERRERO 
 

NUM. DE 
IDENTIFICACÓN 

NOMBRE DEL 
PROPIETARIO 

DE LA 
EMPRESA 

NOMBRE DE LA 
EMPRESA 

PRESTADORA 
DEL SERVICIO 

REGISTRO 
FEDERAL DEL 

CONTRIBUYENTE  
(RFC) 

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

DOMICILIO FISCAL 
TELÉFONO Y/O 

CELULAR 
CORREO ELECTRÓNICO 

PAPRO-001 

 

C. EMILIO 
GUTIERREZ 

RAMIREZ 

FABRICA DE 
HIELO Y AGUA 

“POLAR” 
GURE691128KFA 

VENTA DE AGUA 
Y HIELO 

C. MORELOS # 1303 

COL. CENTRO. 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO TAM. 

8979808556 Emilio_gutierrez@hotmail.com 

PAPRO-002 

C. KARLA 
VIRGINIA 

GONZALEZ 
GARZA 

EL PUERTO #3 GOGK720403994 

VENTA DE 
ABARRATES, 

CARNICERIA Y 
RESTAURAT 

C. HNOS. GUTERREZ 
DE LARA, S/N. 

COL. RUIZ CORTINEZ. 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO TAM. 

8979760470 Elpuerto3@hotmail.com 

PAPRO-003 
C. MARIO 

FELIX GARCIA 
GAONA 

MINI SUPER 
“GUERRERO” 

GAGM770728PI4 

VENTA DE 
ABARROTES, 
CARNICERIA Y 
TORTILLERIA 

C. JIMENEZ #517. 

COL. CENTRO. 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO TAM. 

8979760787 Minisúper_gro84@hotmail.com 

 

 

PAPRO-004 

 

 

C. ELVA ROSA 
ARREDONDO 

VILLA 

 

 

MINI SUPER 
“LA CENTRAL” 

 

 

AEVE7409195Q7 

 

 

VENTA DE 
ABARROTES Y 
CARNICERIA 

AVE. BENITO JUAREZ 
#504 

COL. CENTRO. 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

 

8979760651 

 

la.central@outlook.com 

 

 

PAPRO-005 

C. ANTONIO 
IGNACIO 

RODIRGUEZ 
UVALE 

LAVADO Y 
ENGRASADO 

“RODRIGUEZ” 

ROUA7812074H6 

LAVADO Y 
ENGRASADO DE 

VEHICULOS 

 

C. JIMENEZ #608 

COL. CENTRO 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO TAM. 

8979760397 

 

garza.guerra@hotmail.com 

 

PAPRO-006 

C. MARTHA 
ELENA 
GARCIA 

NAVARRO 

PAPELERIA 
“DANY” 

GANM6410046H6 
VENTA DE 

PAPELERIA PARA 
OFICINA 

C. JOSE DE 
ESCANDON #606 

COL. CENTRO 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

8979760395 

 

danypapeleria@hotmail.com 

 

PAPRO-007 
C. LUIS 

EDGARDO CID 
ARREDONDO 

“ELECTRO 
MATERIALES 

FALCON” 
CIAL8012146W3 

VENTA DE 
MATERIALES 

PARA 
CONSTRUCCON 

AVE. HERMANOS 
GUTIERREZ DE LARA 

#S/N 

ZONA CENTRO 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

8979760565 luiscid80@hotmail.com 

PAPRO-008 

 

SERGIO 
ARTURO 
GUERRA 
MANCIAS 

REFACCIONARI
A AZTECA 

GUMS560830734 

COMERCIO AL 
POR MAYOR EN 
FERRETERIAS Y 
TLAPALERIAS 

C. HIDALGO # 1305 

COL. CENTRO 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

89797-60573 
azteca56@live.com.mx 

 

PAPRO-009 
C. GERARDO 

OLIVARES 
VILLARREAL 

RESTAURANT 

“EL CAPRI” 
OIVG720827224 

HOTELES CON 
OTROS 

SERVICIOS 
INTEGRADOS 

RESTAURANT-
BAR CON 

SERVICIO DE 
MESEROS 

C. JIMENEZ # 1101 

COL. CENTRO. 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

8978-9760155 
lokojerry@hotmail.com 
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PAPRO-010 
C. MANUELA 

MENDOZA 
CHAVEZ 

ABARROTES 

“MENDOZA” 

 

MECM790521G95 

COMERCIO AL 
POR MAYOR EN 

TIENDAS DE 
ABARROTES, 

ULTRAMARINOS Y 
MISCELANEAS 

C. CARLOS SALAZAR 
# S/N 

COL. PESCADORES 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

897 9801953 Sin correo 

PAPRO-011 

C. RAMONCITA 
ELIZABETH 
BARRERA 

PEÑA 

“PERIFONEOO 
BARRERA” 

BAPR571211DF7 
PERIFONEO 
BARRERA 

C. MATIAS ROMERO # 
S/N 

COL. ZONA CENTRO 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

8971014455 

 

8971029071 

 

R.elizabeth11@gmail.com 

 

 

PAPRO-012 
C. ELIUD 
IBARRA 

MENDOZA 

“MIA ROPA Y 
ACCESORIOS” 

 

“BANQUETES 
IBARRA” 

 

“IMAR MULTI-
SERVICIOS” 

 

 

IAME831203H500 

COMERCIO AL 
POR MAYOR DE 

CALZADO, 
GUJETAS, TINTAS, 

PLANTILLAS, 
ACCESORIOS DEL 

CALZADO. 
 

SERVICIO DE 
PREPARACION DE 
ALIEMTOS PARA 

OCASIONES 
ESPECIALES 

 

TRABAJOS DE 
PINTURA, 

ALBAÑILERIA, DE 
INSTALACIONES 

ELECTRICAS. 

C. GUILLERMO 
RODHE # H309 

COL. RUIZ CORTINEZ 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

8971018545 
ea_eim@hotmail.com 

 

PAPRO-013 

C. JUAN 
ESTEBAN 
GARCIA 
GAONA 

JUAN ESTEBAN 
GARCIA 
GAONA 

GAGJ751020QU0 

REPARACION Y 
MANTENIMIENTO 

DE EQUIPOS 
ELECTRONICO DE 
USO DOMESTICO 

C. EDUARDO HAY # 
S/N 

COL. HIDALGO. 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

SIN NUMERO 
SIN CORREO 

 

PAPRO-014 
C. MARGARITO 

HERNANDEZ 
CAMACHO 

C. MARGARITO 
HERNANDEZ 
CAMACHO 

HECM780209IF1 

ALINEACION Y 
BALANCEO DE 

AUTOMOVILES Y 
CAMIONES 

C. JOEL OLIVARES 
#101 

COL. RUIZ CORTINEZ 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM, 

8971002233 alijaime_13@hotmail.com 

PAPRO-015 

 

C. KARINA 
ELODIA 

GOMEZ TAMEZ 

“AGUA 
PURIFICADA EL 

CANTARO” 
GOTK8303252S8 

PURIFICACION DE 
AGUA (POR 

FILRTRACION, 
PASTAURAZACIO

N, OSMOSIS 
INVERSA, ECT.) 

C. DEGOLLADO #100 

COL. CENTRO 

CIUDAD MIER, TAM. 

8979730182 alijaime_13@hotmail.com 

PAPRO-016 

 

C. MARIA 
DOLORES 
ZERMEÑO 
BARRERA 

“AGUA 
ALASKA” 

ZEBD781123BU0 

PURIFICACION DE 
AGUA (POR 

FILRTRACION, 
PASTAURAZACIO

N, OSMOSIS 
INVERSA, ECT.) ) 

C. ZARAGOZA #508 

ZONA CENTRO 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

8971022121 aguaalaska@live.com 

PAPRO-017 

C. LUIS 
ERNESTO 
ALPIREZ 

CASANOVA 

“ALPIREZ 
CASANOVA 

LUIS ERNESTO” 
AICL8811164M2 

VENTA DE 
MEDICAMENTOS 

AVE. JUAREZ #522 

COL. CENTRO 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

8979760795 neto_1688@hotmail.com 

PAPRO-018 

MARIA DE 
JESUS 

FLORES 
BARRERA 

“REFACCIONAR
IA MODERNA” 

FOBJ560721D31 
VENTA DE 

REFACCIONES 
PARA VEHICULOS 

LIB. 5 DE JUNIO #251 

COL. GOMEZ 

MIGUEL ALEMAN, 

TAM. 

8979722100 

8979720139 
PENDIENTE 

PAPRO-019 
RAUL 

GONZALEZ 
MEDINA 

“FARMACIA 
GUERRERO” 

GOMR500817JE5 
VENTA DE 

MEDICAMENTOS 

AVE. JUAREZ #520 

COL. CENTRO 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

8979760054 

 

terecoy28@hotmail.com 

 

PAPRO-020 
JUAN FELIPE 

HINOJOSA 
HINOJOSA 

“IMPRENTA EL 
MUNDO” 

HIHJ490529L14 

IMPRESIO DE 
FORMAS 

CONTINUAS Y 
OTROS IMPRESOS 

C. SEGUNDA SUR #102 

COL. CENTRO 

CIUDAD MIGUEL 
ALEMAN, TAM. 

8979721740 
imprentaelmundo@hotmail.com 

 

PAPRO-021 

JUAN 
FRANCISCO 

SALINAS 
CHAPA 

“ZAPATERIA 
LOS POTROS” 

SACJ711021GGA 

COMERCIO AL 
POR MAYOR DE 

OTROS 
PRODUCTOS 

TEXTILES 

AVE. JUAREZ #512 

COL. CENTRO 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

8979760457 
los_potros@hotmail.com 

 

PAPRO-022 
RUBEN 

TREVIÑO 
MARTINEZ 

“ZAPATERIA 
TREVIÑO” 

TEMR321210DW2 
COMERCIO AL 

POR MAYOR DE 
ZAPATOS Y ROPA 

C. ANTONIO ZAPATA 
#418 

COL. CENTRO. 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO 

PENDIENTE PENDIENTE 

PAPRO-023 ROSA VELIA 
BENAVIDES 
GONZALEZ 

SERVICIO 
ROBLES 

BEGR420122128 VENTA DE 
GASOLINA, 

DIESEL, ACEITES 
Y ADITIVOS. 

AVE. HNOS. 
GUTIERREZ DE 

LARA #S/N          
COL. CENTRO 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

8971002233 DESCONOCE 
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PAPRO-024 

C. BAYRON 
DAVID PONCE 
VELAZQUEZ 

C. BAYRON 
DAVID PONCE 
VELAZQUEZ 

POVB840518C53 CARPINTERIA EN 
GENERAL Y 

ARTICULOS DE 
LIMPIEZA 

C. CARLOS MOLINA    
# S/N                     

COL. RUIZ CORTINEZ 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

 

8979807882 

 

Jon_prix@hotmail.com 

PAPRO-025 ABEL OCHOA 
GUZMAN 

ABEL OCHOA 
GUZMAN 

OOGA691119I25 SERVICIOS DE 
CONSULTORIA EN 
COMMPUTACION 

C. SATELITE # 315 

COL. EL MIRADOR 

MIGUEL ALEMAN 

8979710326 DESCONOCE 

PAPRO-026 JUVENTINO 
ALVAREZ 
FLORES 

JUVENTINO 
ALVAREZ 
FLORES 

AAFJ720224HW8 ELABORACION DE 
MUEBLES A BASE 

DE MADERA 

AVE. JUAREZ # 608 

COL. ZONA CENTRO  

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

8241052609 Juve.72@hotmail.com 

PAPRO-027 C.P. JESUS 
ARNOLDO 

GOMEZ 
GONZALEZ 

“SAN VICENTE 
CONSLTORIAS 

Y 
CONSTRUCCIO
N, S.A. DE C.V.” 

SVC180611JU2 CONSTRUCCION Y 
CONSULTORIAS 

EN TEMAS 
CONTABLES 

C. EULALIO 
GONZALEZ #1203  

BARRIÓ LA PALETA. 

CIUDAD MIER, TAM. 

 

8979730840 

 

svconcon@gmail.com 

PAPRO-028 LAURA 
VERONICA 

PEÑA 
MARTINEZ 

“DISTRIBUIDOR
A SPEED” 

PEML680921T76 DISTRIBUIR Y 
VENDER 

CERVEZA 

C. JAIME ARIAS  S/N  

COL. CENTRO  

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO TAM. 

8979760588 Lauvero68@hotmail.com 

PAPRO-029 JUANA MARIA 
BARCENAS 
RODRIGUEZ 

“ABARROTES 
LOPEZ” 

BARJ750601N9A COMERCIO EL 
POR MENOR EN 

MINISPERS 

AVE. HNOS. 
GUTIERREZ DE LARA.  

COL. CENTRO  

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

8979760478 abarroteslopez121@outlook.com 

PAPRO-030 GUILLERMO 
ANTONIO 
MUÑOZ 

GONZALEZ 

GUILLERMO 
ANTONIO 
MUÑOZ 

GONZALEZ 

MUGG550117IY1 OTROS 
SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD 

AVE. PINO SUAREZ 
#191-A  COL. CENTRO 

CIUDAD MIGUEL 
ALEMAN, TAM. 

8971023084 

 

9724273 

Guillermoantonio55@hotmail.co
m 

PAPRO-031 

JESUS 
ALFREDO 

LOPEZ 
HERRERA 

JESUS 
ALFREDO 

LOPEZ 
HERRERA 

LOHJ730112RJA 

COMERCIO AL 
POR MENOR EN 

TIENDAS DE 
ABARROTES, 

ULTRAMARINOS Y 
MISCELANEAS 

AVE. HNOS. 
GUTIERREZ DE LARA 

#213                     
COL. PESCADORES 

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

897 97 60478 
 

SE DESCONOCE 

PAPRO-032 
RAUL MARIO 

OLIVEIRA 
CANTU 

RAUL MARIO 
OLIVEIRA 

CANTU 
OICR611009BN7 

PAVIMENTACIONE
S, AGUA Y 
DRENAJE, 

ELECTRIFICACION 
Y TODO LO 

RELACIONADO 
CONLA 

CONSTRUCCION, 
ASI COMO LA 

VENTA DE 
MATERIALES 

PETREOS, 
CARPETAS 

ASFALTICAS Y 
ASFALTO. 

C. JUAREZ # 20 

COL. CENTRO 

PARAS, NUEVO LEON, 
MEXICO 

 

892-9950209 
olicasa@hotmail.com 

 

PAPRO-033 

MARIA 
GUADALUPE 
GALLEGOS 
CASTILLO 

MARIA 
GUADALUPE 
GALLEGOS 
CASTILLO 

GACG770801J18 

FLORERIA Y 
ARREGLOS DE 

SALONES PARA 
TODO EVENTO 

SOCIAL 

C. JIMENEZ # 509  
COL. CENTRO   

NUEVA CIUDAD 
GUERRERO, TAM. 

89797 60035 SIN CORREO 

PAPRO-034 
JOSE CRUZ DE 

LA GARZA 
REYNA 

JOSE CRUZ DE 
LA GARZA 

REYNA 
GARC530728HN6 

INSTALACION Y 
REPARACIONES 
ELECTRICAS EN 

EDIFICIOS 

C. RIO COLORADO 
NTE #152                 

LOC. COMALES, 
CAMARGO, 

TAMAULIPAS 

891-978-0677 

info@gareymx.com 

 

 

PAPRO-035 
NARDO SAENZ 

CHAPA 
NARDO SAENZ 

CHAPA 
SACN731224CM7 

CONSTRUCCION 
DE OBRAS DE 

URBANIZACION 

CONSTRUCCION 
DE OBRAS PARA 

EL TRATAMIENTO, 
DISTRIBUCION Y 
SUMIISTRO DE 

AGUA DRENAJE 

CRIA Y ENGORDA 
DE VACAS, RESES 

O NOVILLOS 
PARA VENTA DE 

SU CASA 

C. JUAN ESCUTIA 
#126 

COL. NIÑOS HEREOS 

CD. MIGUEL ALEMAN, 
TAMAULIPAS. 

897-972-2292 
nsconstructura@hotmail.com 

 

PAPRO036 
JUAN MANUEL 

ESCOBAR 
ARAMBULA 

JUAN MANUEL 
ESCOBAR 

ARAMBULA 
EOAJ560531E3 

REPARACION 
MENOR DE 
LLANTAS 

C. GUILLERMO 
RODHE # 303         

COL. RUIZ CORTINEZ  
NUEVA CIUDAD 

GUERRERO, 
TAMAULIPAS. 

SIN NUMERO 
TELEFONICO 

 
SE DESCONOCE 

DIRECTOR DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL.- C. CESAR GREGORIO RODRÍGUEX DURAN.- Rúbrica. 
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relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 4516.- Expediente Número 470/2017, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

20 

EDICTO 4517.- Expediente Número 01067/2014, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario. 

21 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciséis de mayo del año dos mil diecinueve, dictado 
dentro del Expediente Número 00618/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. EVA 
MÉNDEZ GÓMEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 7, manzana 
83, de la calle Flor de Retama, número 112, del 
Fraccionamiento San Valentín, de esta ciudad, con una 
superficie de 102.00 m2 de terreno y 41.97 m2 de 
construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 6.00 metros lineales con calle Flor de Retama; 
AL SUR en 6.00 metros lineales con lote 30; AL ORIENTE 
en 17.00 metros lineales con lote 08; y AL PONIENTE en 
17.00 metros lineales con lote 06.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado actualmente Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, bajo la Finca Número 206358 de 
este Municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. 
EVA MÉNDEZ GÓMEZ; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia 
que se llevará a cabo el día TREINTA DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $245,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $163,333.33 (CIENTO 
SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $32,666.66 (TREINTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
Reynosa, Tam., a 19 de junio del año 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4293.- Agosto 13 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00556/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. MARÍA 
DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ SILVA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Privada Petunia, número 242-A, lote 37, manzana 12, del 
Fraccionamiento Ampliación Paseo de las Flores Etapa IX 
con residencia en esta ciudad Reynosa, Tamaulipas, con 
una superficie de 75.00 m2, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE en 5.00 Metros con Lote 14; AL SUR en 
5.00 metros con Privada Petunia; AL ESTE en 15.00 
metros con lote 36; y AL OESTE en 15.00 metros con lote 
38 muro medianero de por medio.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado actualmente Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, con los siguientes datos: Finca 
Número 207467 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ 
SILVA; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se 
llevará a cabo el día VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$228,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $152,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$30,400.00 (TREINTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
Reynosa, Tam., a 08 de julio del año 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4294.- Agosto 13 y 22.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha tres de 
julio del año dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00458/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. SILVIA 
GARCÍA RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Jazmín, 
número 703, lote 98, manzana 24, Condominio Encinos ''E'' 
del Fraccionamiento Lomas de Real de Jarachina con 
residencia en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con 
una superficie de 48.00 m2, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORESTE en 8.00 metros con lote 97; AL 
NORESTE en 4.00 metros con lote 97; AL SUROESTE en 
6.40 metros con casa 99; AL SUROESTE en 5.60 metros 
con casa 99; AL SURESTE en 4.00 metros con casa 109; y 
AL NOROESTE en 4.00 metros con calle Jazmín.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado actualmente Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, con los siguientes 
datos: Finca Número 205605 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre de la C. SILVIA GARCÍA 
RODRÍGUEZ; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se 
llevará a cabo el día VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE A LAS DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $352,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$234,666.66 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $46,933.33 (CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 

Reynosa, Tam., a 8 de julio del año 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4295.- Agosto 13 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno de 
julio de dos mil diecinueve, dictado dentro del Expediente 
Número 01263/2014; relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, y continuado por 
Cesión Onerosa de Derechos por BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra del C. 
JORGE RUBÉN RODRÍGUEZ CANO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Zurich, número 126, lote 52, manzana 35, del 
fraccionamiento Hacienda Las Fuentes IV de esta ciudad, 
con una superficie de terreno de 91.00 metros cuadrados, y 
de construcción 62.00 metros cuadrados, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORESTE, en 6.50 metros con calle 
Zurich, AL NOROESTE, en 14.00 metros con lote 53, AL 
SUROESTE, 6.50 en metros con lote 39, AL SURESTE, en 
14.00 metros con lote 51.- Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
actualmente Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, bajo la Finca Número 3679 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de JORGE RUBÉN 
RODRÍGUEZ CANO; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia 
que se llevará a cabo el día VEINTISIETE DEL MES DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $316,000.00 (TRESCIENTOS 
DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$210,666.66 (DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia de que, para poder participar algún postor 
al remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $42,133.33 (CUARENTA 
Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
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doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
Reynosa, Tam., a 08 de julio del año 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4296.- Agosto 13 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha trece de junio del presente año, 

dictado dentro del Expediente Número 186/2018, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. José 
Mario Barajas Arévalo, apoderado legal de INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
JOSÉ ROSENDO PEREZ ROQUE Y LAURA PATRICIA 
NAVARRO VALDEZ, la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 21, manzana 1, calle Inglaterra, número 240 del 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III Segunda Etapa, 
con una superficie de terreno de 91.00 m2, de terreno y 
62.00 m2 de superficie de construcción con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE 6.50 metros con 
Afectación Dren Rodhe, AL SURESTE en 14.00 metros 
con lote 22 AL SUROESTE en 6.50 metros con calle 
Inglaterra y AL NOROESTE en 14.00 mts con lote 20, 
identificado con los siguientes datos de registro Finca 
Número 1684 del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por dos veces de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $464,000.00 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada la cantidad de $309,333.33 (TRESCIENTOS 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Reynosa, Tamaulipas, a 17 de junio del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4297.- Agosto 13 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 

Gracia, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
doce de Junio de dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00210/2013, relativo al Juicio 

Hipotecario, promovido por la Licenciada Ma. Teresa 
Murillo Flores, apoderada general para pleitos y cobranzas 
de la empresa denominada ABC SERVICIOS Y 
CONSULTORÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, quien actúa en su carácter de Administrador y 
en representación de "HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO "HSBC MÉXICO" DIVISIÓN FIDUCIARIA del 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de 
Pago Número F/262323, y continuado por DESSETEC 
DESARROLLO DE SITEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de la ciudadana LUCERO 
BALLESTEROS SARAVIA; ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Articulo 11, 
número exterior 957, lote 66, manzana 15, 
Fraccionamiento Los Toboganes de la Ciudad de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con lote 67; AL 
ORIENTE 6.00 metros con lote 9; AL SUR: 15.00 metros 
con lote 65 y AL PONIENTE: 6.00 metros con calle Articulo 
11; y con un valor de $173,000.00 (CIENTO SETENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $173,000.00 (CIENTO SETENTA Y TRES MIL PESOS 
00/100 M.N.), y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos coma tal, señalándose coma 
fecha para el remate LAS TRECE HORAS DEL DÍA TRES 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica. 

4298.- Agosto 13 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno y 
diez del mes de Julio del año dos mil diecinueve, dictado 
dentro del Expediente Número 00654/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por TERTIUS S.A.P.I DE 
C.V. SOFOM ER., en contra del C. FLORENCIO 
GONZÁLEZ CRUZ Y OTRA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la parte demandada ubicado en: lote 2, 
manzana 1, de la calle Salud, número 1603, de la colonia 
Ampliación Integración Familiar, de esta ciudad, mismo que 
se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 22 de agosto de 2019 Periódico Oficial 

 

 

Página 6 

Estado como: Finca 205107, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el 
día TRES DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$216,000.00 (DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $144,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
Fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de 
base para el presente remate y que resulta ser la cantidad 
de: $28,800.00 (VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de 
que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Reynosa, Tam., a 11 de julio del año 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4299.- Agosto 13 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno del 
mes de Julio del año dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 01041/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por TERTIUS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, y como apoderada 
Especial de BANCO INVEX S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
FIDUCIARIO, quien es Fiduciario dentro del Fideicomiso 
Irrevocable de Administración Número 1301, en contra del 
C. FRANCISCO MARQUÉZ RAMÍREZ Y ELIZABETH 
SIMBRON GARCIA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la parte demandada ubicado en: calle 
Altamira, número 1040, lote 3, manzana 434, del 
Fraccionamiento Nuevo México de esta ciudad, mismo que 
se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca 185256, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 

para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el 
día DOS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $146,666.66 (CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $29,333.33 (VEINTINUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Reynosa, Tam., a 10 de julio del año 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4300.- Agosto 13 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciocho de junio de dos mil 
diecinueve, ordenó la radicación del Expediente Número 
00751/2019, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de HUGO HERNANDEZ CAMPILLO, denunciado 
por los C.C. MARÍA DE JESÚS CHÁVEZ HERNANDEZ Y 
JOSÉ HERNANDEZ CHÁVEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los (27) veintisiete días del mes de junio de 2019.- 
DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4301.- Agosto 13 y 22.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00681/2019, denunciado por la C. RAFAEL LOBATO 
PEREZ, la Sucesión Testamentaria a bienes de LETICIA 
VARGAS DE LA TEJA, quien falleció el día (09) nueve de 
marzo del año dos mil diecinueve en Tampico, Tamaulipas, 
y ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a 
la herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en el de mayor circulación, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los (28) de 
junio de 2019.- DOY FE. 

Testigo de Asistencia, LIC. LUZ ADELAIDA MÉNDEZ 
DÍAZ.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. IRIS MELINA 
MARTÍNEZ ESPINOSA.- Rúbrica. 

4302.- Agosto 13 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante 
acuerdo de fecha veintiocho de junio del dos mil 
diecinueve, radicar Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CRISTÓBAL DOMÍNGUEZ OROZCO, bajo el 
Número 00803/2019, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán 
de publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los tres días del 
mes de julio de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Testigos de Asistencia del Juzgado Segundo de 

Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- Rúbrica.- LIC. 
MARTHA LUZ GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- Rúbrica. 

4303.- Agosto 13 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cuatro de julio del dos mil diecinueve 

el Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, Secretario de 
Acuerdos en funciones de Juez de Primera Instancia de lo 
Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en esta ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00225/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de DORA GÓMEZ 
TIJERINA, quien falleció en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas el día seis de agosto del dos mil tres habiendo 

tenido su último domicilio en calle Pedro J. Méndez, 
número 915, colonia Plan de Guadalupe de esta ciudad, y 
es denunciado por los SAMUEL GÓMEZ TIJERINA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 05 de julio de 2019.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

4304.- Agosto 13 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

Por auto de fecha cuatro de junio del dos mil diecinueve 
el Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00184/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de HIPÓLITA 
ALANÍS MORÍN, quien falleció en la ciudad de Camargo, 
Tamaulipas el día veintiocho de enero del dos mil trece 
habiendo tenido su último domicilio en calle Ponciano 
Arriaga, sin número, Ejido los López y Nuevo Cadillo de 
ciudad Camargo, Tamaulipas y es denunciado por los 
RUTH IMELDA SÁENZ ALANÍS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 12 de julio de 2019.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

4305.- Agosto 13 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha ocho de julio del año dos mil 

diecinueve, la ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia 
Rivas, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0843/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del extinto HELEODORO LOZANO 
FLORES, promovido por la ciudadana GLORIA ANGÉLICA 
LOZANO DE LA CERDA.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
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tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de julio de 2019.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

4306.- Agosto 13 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinticinco de junio del año dos mil 

diecinueve, la ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia 
Rivas, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0784/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de la extinta AURORA GARCIA 
JIMÉNEZ, promovido por la Ciudadana MICAELA LARIOS 
ROSANO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 08 de julio de 2019.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

4307.- Agosto 13 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas: 
El Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de diciembre 
del dos mil dieciocho, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00104/2018, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria sobre Prescripción Adquisitiva o 
Usucapión, promovidas por ELOY CHAPA LÓPEZ, 
respecto del Lote: 19, de la Manzana: Z5-B, ubicado en 
calle Antonio Zapata, número 513, en el municipio de 
Nueva Ciudad Guerrero, Tamaulipas, con una superficie 
total de 121-14-99 hectáreas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: mide 315.61 metros y colinda 
con propiedad de Eloy Chapa López, AL SUR: 1,023.00 
metros y colinda con propiedad de Álvaro González Gracia, 
AL ESTE: mide 2,102.50, con propiedad de Álvaro 
González Garcia y AL OESTE: mide 1,767.32 y colinda con 
propiedad de Eloy Chapa López.- Controlada en la 
Dirección de Catastro de Nueva Ciudad Guerrero, 
Tamaulipas, con la Clave Catastral Numero 14-16-0092.  

Y por el presente que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la Región, por TRES VECES, consecutivas de diez en 
diez días, fijándose además en los lugares más visibles de 
las Oficinas Públicas de Nueva Ciudad Guerrero, 
Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal, 

a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; 12 de diciembre de 2018.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES 

4316.- Agosto 13, 22 y Septiembre 3.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veintiocho de junio del dos mil 
diecinueve, dictado en el Expediente Número 824/2017, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO en 
contra de MARCO ANTONIO SORIA ROBLES, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda, el bien inmueble: 

Consistente en: terreno urbano y construcciones en el 
impuestas identificado en lote 2 manzana 4 del 
Fraccionamiento Residencial Campestre, del municipio de 
Victoria, Tamaulipas, con una superficie de 242.25 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 8.50 metros con lotes 13 y 14; AL SUR: 8.50 
metros con calle Begonia; AL ESTE: 28.50 metros con lote 
1A; AL OESTE: 28.50 metros con lote 3, el cual se 
encuentra inscrito ante el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio en el Estado de Tamaulipas, bajo los 
siguientes datos: Finca Número 103162, del municipio de 
Victoria. Tamaulipas, valuado en la cantidad de 
$2’344,800.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), según dictamen pericial que obra en autos 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto el día 
VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE A 
LAS TRECE HORAS, para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 01 de julio de 2019.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4347.- Agosto 14, 20 y 22.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00258/2017, de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Juan José Nemer De La 
Garza, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de MARTHA ROSA 
CASTILLO ENRÍQUEZ, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Departamento número 3-tres sujeto a régimen en 
condominio, edificado en Planta Alta, sobre el lote de 
terreno número 1-uno, manzana 21- veintiuno, de la 
colonia Unidad Modelo José María Morelos de Tampico, 
Tamaulipas, con un área privativa de 99.96 m2., un área 
privativa construida de 99.96 m2., un porcentaje de indiviso 
de 30.363 %, al cual le corresponde una superficie indivisa 
de terreno de 61.081 m2., con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, 11.30 mts., con vacío al lote 
número 2; AL NORTE, en 01.13 mts., con área común 
número 2 planta alta; AL NORTE, 03.25 mts., con vacío al 
área privativa del departamento número 1, planta baja; AL 
SUR, 4.17 mts., con área común número 1 en planta alta; 
AL SUR, 10.00 mts., con vacío al área privativa del 
departamento número 1; AL ESTE, en 03.07 mts., con área 
común número 1 en planta alta; AL ESTE, en 00.18 mts., 
con vacío al área privativa del departamento número 1 en 
planta baja; AL ESTE, en 04.40 mts., con vacío al área 
común número 2 en planta baja; AL OESTE, en 07.79 mts., 
con vacío a la Avenida de los Médicos; Abajo colinda con 
departamento N° 1-uno; Arriba colinda con losa de azotea.-
Inmueble inscrito en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, como Finca N° 27148, ubicada en 
el municipio de Tampico.- Valor pericial: $680,000.00 
(SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en la 
inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse en días naturales, siendo postura legal la cantidad 
de $453,333.33 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), que son las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, fijándose como 
fecha para la celebración del remate el día VEINTISÉIS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE A LAS ONCE 
HORAS.- Es dado el presente edicto el día 02 de julio de 
2019 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas - DOY FE. 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4377.- Agosto 15 y 22.- 2v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha (15) quince de enero del año (2016) dos mil 
dieciséis, ordeno sacar a remate en pública subasta y al 
mejor postor en primera almoneda el bien inmueble 
hipotecado en el presente juicio radicado bajo el número 
de Expediente 00039/2016, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
BLANCA ESTELA LÓPEZ BETANCOURT, consistente en. 

Bien inmueble ubicado en calle Ocho número 511-6, 
departamento ubicado en el tercer nivel en el edificio uno 
colonia Jardín Veinte de Noviembre en ciudad Madero, 
Tamaulipas, entre las calles Cuarta Avenida y Quinta 
Avenida C.P. 89440, el cual se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, bajo la Finca Urbana 
Número 11449 del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Al cual se le asignó un valor pericial de 
$430,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en ciudad Madero, Tamaulipas, en la 
inteligencia de que los edictos que se publiquen en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación en días naturales, mediando seis días entre la 
primera y la segunda publicación, circunstancia esta que se 
aplica a todas las publicaciones, asimismo en los Estrados 
del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días hábiles, 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado en la subasta en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE 
HORAS DEL DÍA (28) VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL 
AÑO (2019) DOS MIL DIECINUEVE, sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el 
presente a 09 de julio de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

4378.- Agosto 15 y 22.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

C.C. JORGE ORTEGA GONZÁLEZ Y 
CRESENCIO ORTEGA GONZÁLEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, 
dictado dentro del Expediente Número 43/2018, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado 
JOSÉ GUADALUPE RAMÍREZ SANDOVAL, en contra de 
JORGE ORTEGA GONZÁLEZ Y CRESENCIO ORTEGA 
GONZÁLEZ, se ordenó se le emplazara y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en los 
Periódicos Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región, por TRES VECES consecutivas y se fijarán 
además en la Puerta de este Juzgado, para que contesten 
la demanda dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la última publicación del edicto, quedando a su 
disposición en la Secretaría Civil de este Juzgado, las 
copias simples de la demanda y sus anexos.- Se les 
previene a los demandados para que señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en este lugar, apercibidos 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
y aún las de carácter personal se les harán por medio de 
los Estrados de este Juzgado.- Es dado en la Secretaria 
Civil de este Juzgado a los veinticuatro días del mes de 
junio de dos mil diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ.- 
Rúbrica. 

4429.- Agosto 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

HEREDEROS O REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN A 
BIENES DE ANÍBAL MCDONALD GARCIA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
diecisiete de septiembre del dos mil diecisiete, ordenó la 
radicación del Expediente 00256/2018, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Declaración de Propiedad y 
Prescripción Adquisitiva por Usucapión promovido por 
ARISTEO ASUNCIÓN ROSALES CAMACHO en contra de 
MARÍA DEL CARMEN SALINAS CAZARES, ANÍBAL 
MCDONALD GARCIA Y OTROS, y en virtud de que se 
desconoce el domicilio de los herederos o representante de 
la sucesión del fallecido ANÍBAL MCDONALD GARCIA, se 
les notifica y se les hace del conocimiento a los interesados 
de la suspensión del presente Juicio 256/2018 tramitado 
ante este Juzgado, por 30 días hábiles, hasta en tanto no 
se apersonen los herederos o representante de la sucesión 
del fallecido ANÍBAL MCDONALD GARCIA, apercibidos 
que en caso de no hacerlo el procedimiento se continuará 

en su rebeldía, una vez transcurrido el plazo fijado, mismo 
que se empezará a contar a partir de la fecha de la última 
publicación de los edictos, que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivos, y se fijaran además en la puerta de este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 24 de junio del 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

4430.- Agosto 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. IGNACIO VILLAGRÁN LÓPEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de 
febrero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00182/2019, relativo al Juicio Sumario 
promovido por C. NÉSTOR MATOVICHE ROJAS en contra 
del INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, y el C. IGNACIO VILLAGRÁN 
LÓPEZ, mediante auto de fecha veintiuno de junio del dos 
mil diecinueve, se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
haciéndoles de su conocimiento que se les reclaman las 
siguientes prestaciones: 

a).- Se declara la prescripción de la acción hipotecaria 
que ostenta el señor Ignacio Villagrán López. 

b).- Como consecuencia de lo anterior se declare 
judicialmente extinguida la garantía hipotecaria que recae 
sobre el bien inmueble otorgado mediante Escritura 
Privada Número XIII-31367-I de fecha 14 de julio de 1993 
por el monto equivalente a la cantidad de 199.00 veces 
Salario Mínimo Mensual celebrado entre el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el 
compareciente inscrita ante el hoy Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la Sección I, 
Número 4741, Legajo 95 de fecha 15 de febrero de 1994 
del municipio de Tampico, Tamaulipas con Número de 
Finca 6300 identificado actualmente como calle Mariano 
Jiménez número 306 lote 03 manzana 23 de la colonia 
Unidad Habitacional Puertas Coloradas con una superficie 
de 57.87 m2 y las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE en 4.59 metros con calle Mariano Matamoros; AL 
SUR en 4.60 metros con límite de la propiedad AL ESTE 
en 19.23 metros con lote 4 y AL OESTE en 19.02 metros 
con lote 2. 

c).- Se ordene al Instituto Registral y Catastral del 
estado de Tamaulipas la cancelación de la hipoteca y los 
gravámenes que recae sobre el bien inmueble descrito en 
el punto anterior. 

d).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
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copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 21 de junio de 2019.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4431.- Agosto 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARÍA DE JESÚS SANDOVAL SOTO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de 
enero del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 33/2019, relativo al Juicio de Divorcio 
Incausado promovido por RAYMUNDO HERNÁNDEZ 
GARCÍA, en contra de la C. MARÍA DE JESÚS 
SANDOVAL SOTO, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A.- La Disolución de Vínculo Matrimonial que une al C. 
RAYMUNDO HERNÁNDEZ GARCÍA con la C. MARÍA DE 
JESÚS SANDOVAL SOTO. 

B.- La declaración de terminación de la Sociedad 
Conyugal 

C.- El pago de los gastos y costas que se originen con 
la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a doce de junio del 2019.- La C. Juez 
de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4432.- Agosto 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

CLAUDIA MÓNICA GÓMEZ SALDAÑA y 
CARLOS ALEJANDRO GUTIÉRREZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintinueve de noviembre del 
año dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 
00622/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCION DE BANCA 

MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de CLAUDIA MÓNICA GÓMEZ SALDAÑA Y 
CARLOS ALEJANDRO GUTIÉRREZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por 
medio de edictos que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación, así como en Estrados de 
este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de 
hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le 
previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 18 de junio de 2019.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

4433.- Agosto 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. SILVIA ELISSA ARÉVALO RODRÍGUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
584/2019, relativo al Cancelación de Alimentos , promovido 
por la CARLOS EDU PEÑA FLORES, en contra de usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones. 

a) Que mediante sentencia firme se decrete la 
Cancelación de la Pensión Alimenticia que fue otorgada a 
favor de las hoy demandadas, como consecuencia de las 
Providencias precautorias de alimentos provisionales 
promovido por SILVIA ELISSA ARÉVALO RODRÍGUEZ, 
en representación de dicha menor, según Expediente 
2132/2003, radiado y substanciado en el Juzgado Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar de este Primer Distrito; 
lo anterior en virtud de que las condiciones jurídicas que 
dieron origen han cambiado con anterioridad a esta fecha. 

b) En su momento se gire oficio a la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaria de Educación en el 
Estado, con domicilio conocido en esta ciudad; para que 
ordene a quien corresponda y proceda a la cancelación de 
la pensión alimenticia señalada y que se me descuenta 
como trabajador de dicha dependencia plaza estatal B-02-
052-8350-0 y R.F.C. PEFC780130. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la (sic) 

C) Se ordene a dicha autoridad que ordene a quien 
corresponda se me reintegre las cantidades que amparan 
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los cheques retenidos desde la quincena 18 del año 2004 
hasta la presentación de la presente demanda así como las 
que sigan corriendo y donde aparece como beneficiaria la 
demandada en virtud de los hechos que más adelante 
relatare es decir no se ha presentado a cobrar los mismos 
desde el año 2004. 

Cd. Victoria, Tam., a 02 de agosto de 2019.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4434.- Agosto 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARIEL MICHELLE SUAREZ BANDA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de materia 
Civil, de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, por auto de 
fecha siete de marzo del año dos mil trece, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00064/2019, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por el C. FERNANDO SUAREZ 
PEREZ, en contra de la C. MARIEL MICHELLE SUAREZ 
BANDA, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

Altamira, Tamaulipas a los (23) veintitrés días del mes 
de enero del año dos mil diecinueve (2019).- Téngase por 
presente al C. FERNANDO SUAREZ PEREZ, con su 
ocurso que antecede y documentos que acompaña 
consistentes en: acta de nacimiento 3895; copias 
certificadas del Expediente 778/2006 del Juzgado Quinto 
Familia de este distrito judicial; acta de matrimonio 585; 
acta de nacimiento 150, 2764, y 1527; constancia de 
estudios; constancia de semanas cotizadas en el IMSS; 
recibo de pago; promoviendo en la Vía Juicio Sumario Civil 
Sobre Cancelación de Pensión Alimenticia por los 
conceptos que expresa y en contra de la C. MARIEL 
MICHELLE SUAREZ BANDA.- Fundándose para ello en 
los hechos y fundamentos legales que invoca, se admite la 
promoción en cuanto procede a derecho, désele entrada, 
fórmese expediente y regístrese en el libro que se lleva en 
este Juzgado bajo el Número 0064/2019.- Con las copias 
simples de la demanda y de los documentos debidamente 
requisitados por la Secretaria del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a los demandados en el domicilio ubicado 
en calle Héroes de Chapultepec número 611 interior 2 
entre las calles Esperanza y José de Escandón de la 
colonia Tamaulipas C.P. 89060 En Tampico, Tamaulipas, a 
fin de que dentro del término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado a producir su contestación.- Se les 
previene a los demandados para que ante ésta autoridad, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
ciudad, apercibida de que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados del 
Juzgado. 

“Emplazamiento, la omisión del actuario de 
pormenorizar los documentos con que se corre traslado al 
demandado, es insuficiente para declarar su invalidez 
(interpretación del artículo 67, fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas.”- Se 

tiene como Abogado Patrono al C. Lic. Juan Jorge Olvera 
Reyes con número de Cédula Profesional 962376, Juana 
Jazbereny Cruz Soto con Cédula Profesional 9547565, 
Jorge Alberto López Tovar con cédula profesional 
9495368, en términos del artículo 68 bis primer párrafo del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por 
lo que dese a dichos profesionistas la intervención legal 
correspondiente, sin que haya lugar a tener por 
autorizados a los demás profesionistas toda vez que no 
reúnen los requisitos esenciales del artículo 52 del citado 
ordenamiento.- Así mismo se le autoriza el acceso a la 
información propiedad del H. Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, disponible en los medios electrónicos en el 
Internet, en cuanto a promociones digitalizadas, ver 
acuerdos y presentar promociones de manera electrónica, 
acuerdos que obren en el expediente que no contengan 
notificación personal mediante el correo electrónico 
olvera_reyesasociados.1985@hotmail.com.- Se tiene 
señalando como domicilio particular el ubicado en Privada 
Océano número 136 entre calle 1 de Mayo de la colonia 
Guadalupe Victoria de Tampico, Tamaulipas C.P. 89080 y 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle Colon 
número 215-B Norte Despacho 2 Edificio Rosa (entre las 
calles Álvaro Obregón y Altamira) de la Zona Centro de 
Tampico, Tamaulipas C.P. 89000.- Notifíquese a las partes 
que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo 
de la Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese personalmente a la demandada.- 
Así y con fundamento en los artículos 2º, 4º, 22, 40, 52, 53, 
61,66, 68, 98, 195, 247, 248,249, 252, 255, 258, 471, 472, 
y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Lo acordó y firma la Licenciada 
Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- 
Secretario de Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los veinte 
días del mes de junio del año dos mil diecinueve, el 
suscrito Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la 
Titular, del escrito presentado por el Licenciado Jorge 
Alberto López Tovar, en fecha (18) del presente mes y año, 
ante la Oficialía Común de Partes, para los efectos 
conducentes. 

ACUERDO 
Altamira, Tamaulipas, a los veinte días del mes de junio 

del año dos mil diecinueve.- Visto la razón de cuenta, 
téngase por presente al Licenciado Jorge Alberto López 
Tovar, compareciendo dentro de los autos que integran el 
Expediente Número 00064/2019, haciendo las 
manifestaciones a que se contrae en el mismo, por lo que 
analizado su contenido y así como el estado de autos, 
tomando en consideración que no ha sido posible emplazar 
a Juicio a la demandada MARIEL MICHELLE SUAREZ 
BANDA toda vez que se ignora el domicilio de la 
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demandada, no obstante los diversos informes recibidos 
por las dependencias quienes señalan que no se encontró 
domicilio alguno de la demandada, en consecuencia se 
ordena emplazar a Juicio a la C. MARIEL MICHELLE 
SUAREZ BANDA, por medio de edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, y se 
fijarán además en los Estrados de éste Juzgado, 
haciéndosele saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación, 
haciéndole saber que las copias de la demanda se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este segundo distrito judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran por los 
estrados de éste Juzgado conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
para el Estado.- En la inteligencia que de localizarse el 
domicilio actual de la demandada antes de ser emplazada 
a Juicio por edictos, se dejará sin efecto el presente 
proveído, agréguese a sus antecedentes el escrito de 
cuenta para que surta los efectos legales a que haya 
lugar.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 
40, 63, 67, 68, 105, 108, 255, 256 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese.- 
Lo acordó y firma la Licenciada Teresa Olivia Blanco 
Alvizo, Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique 
Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- DOY FE.- Secretario de Acuerdos Jueza 
Lic. Mario Enrique Cedillo Charles Lic. Teresa Olivia Blanco 
Alvizo - - - Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fijara en los 
Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 26 de junio de 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4435.- Agosto 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

"OPCIÓN COOPERATIVA DE SERVICIOS S.C. DE R.L. 
DE C.V.” 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 

Tamaulipas, hace saber que en el 00464/2019 radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Sumario Civil 
Sobre Cancelación de Hipoteca, promovido por el C. 
RAYMUNDO LÓPEZ PEREZ, en contra de "OPCIÓN 
COOPERATIVA DE SERVICIOS S.C. DE R.L. DE C.V., se 
dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Altamira, Tamaulipas, a los (12) doce días del mes de 
abril del año dos mil diecinueve (2019).- A sus antecedente 
el (01) escrito de cuenta, (02) una acta número mil diez, de 
fecha veintiuno de enero del año dos mil cinco, cuarenta y 
cuatro fojas certificadas, por el C. Licenciado Sergio 
Teodoro Meza López, Director de Oficina del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio en 
Tampico, Tamaulipas, (03) un certificado con fecha 
veinticinco de marzo del año 2019, constante de dos fojas 
útiles, expedido por el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas.-Se tiene dado cumplimiento a la 
promoción reservada folio 494/2019.- Por lo que téngase 
por presentado al C. RAYMUNDO LÓPEZ PEREZ 
promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de 
Hipoteca, en contra de la Sociedad denominada "OPCIÓN 
COOPERATIVA DE SERVICIOS S.C. DE R.L. DE C.V., 
quien tiene su domicilio el ubicado en: calle Primero de 
Mayo, número 502 Poniente, de la colonia Primero de 
Mayo, en ciudad Madero, Tamaulipas.- Por lo que se 
admite y tramítese. Fórmese expediente y regístrese en el 
Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 00464/2019, 
con fundamento en los artículos 4º, 52, 66, 247, 248, 470 
VII, 471 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, notifíquese y córrase traslado a la parte 
demandada en su domicilio que se indica en la promoción 
de cuenta, a fin de que tome conocimiento del presente 
proveído y del contenido de las copias y de los documentos 
que se acompaña los cuales serán entregados 
debidamente sellados y rubricadas por la Secretaria de 
este Juzgado, se le emplaza y corre traslado para que 
dentro del término de diez días, contados a partir del 
siguiente al en que quede debidamente notificado de este 
auto produzca su contestación a la demanda si así 
conviene a sus intereses.- Asimismo se previene a la parte 
demandada para que en caso de conteste con su 
contestación exhiba copias simples de su contestación y de 
los documentos que anexe, para la vista a la contraria.- 
Asimismo, se previene a las partes para que se sirvan 
precisar el nombre de las calles en que se encuentra dicho 
domicilio, la mención del Código Postal conforme a la 
asignación del Servicio Postal Mexicano, atento a la 
reforma aprobada por el Honorable Congreso del Estado, 
mediante decreto LX-701, publicado en el Periódico Oficial 
el martes siete de junio del dos mil nueve, y circular 
expedida por el Presidente de este H. Supremo Tribunal , y 
acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, que reformo 
el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Tamaulipas.- Se hace del conocimiento de 
las partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, motivado por el interés de las personas 
que tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
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ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle Altamira, número 610 
Poniente, Zona Centro de Tampico, Tamaulipas, entre calle 
Gochicoa y Doctor Alarcón, C.P. 89000, así mismo se les 
tiene por autorizados en los términos más amplios del 
primer párrafo del artículo 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles, a los C.C. Licenciados Ricardo 
Leandro Contreras González, Adrián Soto Badillo y María 
Del Carmen Muliz Medina.- Y se le tiene por autorizado 
para que tenga acceso a los medios electrónicos en 
Internet, en cuanto a las promociones digitalizadas y 
acuerdos que no sean de notificación personal.- 
Notifíquese a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente.-Notifíquese personalmente.- Así y 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 4°, 52, 66, 67, 
68, 247, 248, 470, 471, 472, y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.-Así lo acordó y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- En esta misma 
fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos del Juzgado da 
cuenta al Titular de la presente promoción a fin de que se 
acuerde lo que en derecho proceda.- DOY FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (03) tres días del 
mes de julio del año dos mil diecinueve (2019).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por el C. 
Licenciado Adrián Soto Badillo, quien actúa dentro del 
Expediente 00464/2019, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero de la parte 
demandada “OPCIÓN COOPERATIVA DE SERVICIOS 
S.C. DE R.L. DE C.V., no obstante los requerimientos por 
vía de oficio, se tiene como ignorado por la parte actora y 
este tribunal, el domicilio de dicho demandado, por lo que 
al tenor de la fracción VI del artículo 67 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, emplácese a 
la sociedad denominada "OPCIÓN COOPERATIVA DE 
SERVICIOS S.C. DE R.L. DE C.V., por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, por tres veces 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del juzgado 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 

debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 12 de julio de 2019.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

4436.- Agosto 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Rafael Carvajal Arredondo, 

Secretario de Acuerdos Penal en Funciones de Juez de 
Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con las Testigos de Asistencia las C.C. 
MARÍA DEL CARMEN HUERTA ROJAS Y CLEOTILDE 
NAVA MARTÍNEZ, Oficiales Judiciales quienes dan fe de lo 
actuado, por auto de fecha (02) dos de agosto de (2019) 
dos mil diecinueve, ordenó radicar el Expediente 
00213/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS BAHENA MARTÍNEZ, denunciado por 
FELIPE BAHENA MANZANARES, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, convocando a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 02 de agosto de 2019.- Testigos de 
Asistencia, MARÍA DEL CARMEN HUERTA ROJAS.- 
Rúbrica.- CLEOTILDE NAVA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4491.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Walter De La Garza 

Hernández, Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo 
Distrito Judicial del Estado, que actúa con el Secretario de 
Acuerdos Civil, Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, por 
auto de fecha (1) de Julio de (2019) ordenó radicar el 
Expediente 00184/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de TEODORA ROCHA LARA, 
denunciado por NORMA MALDONADO ROCHA, 
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ordenando la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término legal de quince días contados 
a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 01 de julio de 2019.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Penal en funciones de Secretario 
de Acuerdos Civil, LIC. RAFAEL CARVAJAL 
ARREDONDO.- Rúbrica. 

4492.- Agosto 22.- 1v. 

CONVOCATORIA 
“GSIPESA”. S.A. DE C.V. 

Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 16 de marzo del 2018. 

A los socios de esta empresa y demás interesados 
Informamos a Usted (es) que en base a nuestros 

estatutos vigentes, se llevará a cabo la: 
REUNIÓN EXTRAORDINARIA 

EN PRIMERA CONVOCATORIA 
Este próximo 04 de abril del 2018, a las 09:30 horas, en 

el domicilio social de la Sociedad Mercantil denominada 
"GSIPESA, S.A. DE C.V.", sito en calle Cesar López de 
Lara, número 3696, en el Fraccionamiento Valle de 
Aguayo, Código Postal 87020 de esta ciudad capital. 

En el entendido de que de no reunir el quorum legal 
correspondiente, inmediatamente después a las 09:30 
horas del mismo día y año se celebrara en segunda 
convocatoria, donde se tomaran los acuerdos con los 
presentes y validos los mismos. 

Lo anterior bajo el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Lista de asistencia y declaración de quorum legal. 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la 

liquidación total y definitiva de GSIPESA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

4. Nombramiento del liquidador o responsable de 
realizar los trámites necesarios para llevar a efecto la 
disolución de GSIPESA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

5. Asuntos Generales. 
Esperamos contar con su valiosa y puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 
Administrador Único, C.P. MARGARITA DE JESÚS 

VEGA PONCE.- Rúbrica. 
4493.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 10 de junio de 2019. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de junio 
del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00616/2019; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCA SAAVEDRA 

GUILLEN, denunciado por RAÚL MARTÍNEZ SAAVEDRA 
Y CLAUDIA DINORA MARTÍNEZ SAAVEDRA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
RAÚL MARTÍNEZ SAAVEDRA, como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
4494.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha dos de julio 
del año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00690/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del extinto VICENTE TORRES 
ÁLVAREZ, denunciado por MARÍA ISABEL TORRES 
VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 01 de 
agosto del 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 

Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4495.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cinco de agosto del año en curso, la 

Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00678/2019; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. 
DAVID MARTÍNEZ LONGORIA, a bienes de la señora 
MIRTA CECILIA LONGORIA SÁENZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
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derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 06 de agosto de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNANDEZ.- Rúbrica. 

4496.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha treinta 
y uno de julio de dos mil diecinueve, el Expediente 
00552/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de J. ASENCION JUÁREZ LÓPEZ, denunciado por 
VICTORIA GÜITRON, RODOLFO JUÁREZ GÜITRON Y 
MARÍA VICTORIA JUÁREZ GÜITRON, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de agosto de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

4497.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintiséis de junio de dos mil diecinueve, el Expediente 
00457/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ LUIS MELÉNDEZ CASANOVA, 
denunciado por JUANA ESTHER DE LA CRUZ MIRANDA, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de julio de 2019.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica. 

4498.- Agosto 22.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 12 de julio de 2019, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00927/2019, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de J. JESÚS BÁEZ VÁZQUEZ Y 
MARGARTA CÁRDENAS, denunciado por CALIXTO BÁEZ 
CÁRDENAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 07 de agosto de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4499.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha treinta y uno de julio del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00948/2019, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes del de cujus LUIS 
RODRÍGUEZ GRAJEDA, denunciado por los C.C. PERLA 
SILVIA ARREOLA CONTRERAS, PERLA ELIZABETH 
RODRÍGUEZ ARREOLA, ROCÍO DEL PILAR 
RODRÍGUEZ ARREOLA, MARÍA LUISA RODRÍGUEZ 
ARREOLA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 05 de agosto de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4500.- Agosto 22.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha nueve de julio del dos mil diecinueve 

el Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00231/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
ELENA MARMOLEJO LARA, quien falleció en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, el día trece de enero del dos mil 
trece, habiendo tenido su último domicilio en calle Praxedis 
Balboa número 610 de la colonia Lucha Social de ciudad 
Miguel Alemán, Tamaulipas y es denunciado por los JOSÉ 
REMEDINO GALVÁN EGUIA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 10 de julio de 2019.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

4501.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha once del mes de julio del año 
dos mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00873/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUIS MUÑIZ NÁJERA, y 
denunciado por ENRIQUE MUÑIZ GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas el día uno 
del mes de agosto del año dos mil diecinueve.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4502.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de GILBERTO 

CARRANZA CHÁVEZ e Intestamentario a bienes de MA. 
ENCARNACIÓN PLACENCIA RAMÍREZ, denunciado por 
el C. GABINO CARRANZA PLACENCIA, asignándosele el 
Número 00173/2019, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 04 de junio de 2019. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4503.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 15 quince de junio 
de 2018, ordenó la radicación del Expediente Número 
00705/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GENARO SALAZAR MACÍAS, quien falleció el 
29 veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y 
siete, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por MARÍA 
ALEJANDRA SALAZAR AGUILLON. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
20 de junio de 2018.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4504.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MACLOVIA VÁZQUEZ RAGA, 
quien falleciera en fecha: (04) cuatro de febrero del año 
dos mil catorce (2014), en ciudad Tampico, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por FRANCISCO FLORES 
VÁZQUEZ, MA. DEL CARMEN FLORES VÁZQUEZ, 
MACLOVIA FLORES VÁZQUEZ, RODRIGO FLORES 
VÁZQUEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00711/2019, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
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Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 12 de julio de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4505.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticinco de junio de dos 
mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00792/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ENRIQUE TREJO VÁZQUEZ, 
denunciado por SOCORRO MARTÍNEZ GODÍNEZ, 
EDUARDO ANTULIO TREJO MARTÍNEZ, JOSÉ 
AUGUSTO TREJO MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a uno de 
agosto de 2019.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4506.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo 
de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha 31 del mes de mayo del año 
2019, ordenó la radicación del Expediente Número 
00645/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la C. OLGA GARZA GÓMEZ, denunciado por los 
C.C. FELIPE MAYA GARZA, FIDENCIO MAYA GARZA, 
HERMINIA MAYA GARZA, MARTIN MAYA GARZA, 
VICENTE MAYA GARZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 11 de junio de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

4507.- Agosto 22.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha cuatro de 
julio del dos mil diecinueve, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00700/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto ISAAC 
SANTAELLA MARISCAL Y/O ISAAC SANTAELLA, 
denunciado por los C.C. CELIA SANTAELLA JIMÉNEZ, 
ISAAC SANTAELLA JIMÉNEZ, MARTA ELENA 
SANTAELLA JIMÉNEZ Y SERGIO SANTAELLA JIMÉNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los seis 
días del mes de agosto del dos mil diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho del 

Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado por Ministerio de Ley, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica.-  
Testigo de Asistencia, LIC. VERÓNICA PATRICIA 
GALINDO BEDOLLA.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, 
LIC. ELSA ISABEL PEREZ DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4508.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00144/2019; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de AMALIA 
RIVERA CALLES, denunciado por los C. GONZALO 
CARBAJAL MAR, YAZMIN ALEJANDRA, KARINA, 
GONZALO Y YADIRA de apellidos CARBAJAL RIVERA, y 
la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de enero de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4509.- Agosto 22.- 1v. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 22 de agosto de 2019   

 

 

Página 19

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
 Por auto de fecha veintiuno de junio del año en curso, 

el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00673/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de WILLEVALDO 
TREVIÑO RESENDEZ, denunciado por IRMA NOHEMI 
ELIZONDO GÁMEZ, SONIA ERNESTINA TREVIÑO 
ELIZONDO, BELINDA NOHEMI TREVIÑO ELIZONDO, 
RENE OSVALDO TREVIÑO ELIZONDO, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación.-  
Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 
4510.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diez de julio del año en curso, la 

Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00485/2019; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. 
ALBERTO BECERRA RODRÍGUEZ, a bienes de la señora 
OLGA LILIANA RODRÍGUEZ BUENO, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de julio de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNANDEZ.- Rúbrica. 

4511.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha ocho 
de agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00876/2019, relativo al Juicio 

Sucesorio Intestamentario a bienes de MARCO ANTONIO 
J. CARDONA ORGANISTA, denunciado por MARÍA 
ESTHER TRABADO LÓPEZ, OSCAR MACBETH 
CARDONA TRABADO, TANIA CARDONA TRABADO Y 
CATHERINE CARDONA TRABADO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 09 de agosto de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

4512.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. JESSICA YAJAIRA BRISEÑO GARCIA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto 
de fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00576/2019, relativo al 
Juicio Sobre Pérdida de la Patria Potestad, promovido por 
ILIANA TORRES CADENA, en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La Pérdida de la Patria Potestad que ejerce sobre 
su hija Estrella Briseño Garcia, derivado del incumplimiento 
a lo estipulado por los artículos 382 y 414 fracciones III y IV 
del Código Civil vigente en Nuestro Estado. 

B.- Como consecuencia de lo anterior y del hecho 
objetivo y real de que la madre de la niña Estrella Briseño 
García, ha omitido reiteradamente cumplir con todas y 
cada una de sus obligaciones para con su hija, solicito que 
una vez que le sea decretada la Pérdida de la Patria 
Potestad se otorgue la misma a la Casa Hogar del Niño, 
dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así mismo se fijará además en 
la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
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Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 06 de junio de 2019.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4513.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MARISOL SIERRA DOMÍNGUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto 
de fecha 25 de abril de 2019, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00540/2019, relativo al Juicio de 
Perdida de la Patria Potestad para Menores Acogidos por 
Instituciones de Asistencia Social promovido por ILIANA 
TORRES CADENA, en contra de usted, de quien reclama 
las siguientes prestaciones: 

a.- La Pérdida de la Patria potestad que ejerce sobre su 
menor hija BRENDA YAMILETH SIERRA DOMÍNGUEZ, 
derivado del incumplimiento a lo estipulado por los artículos 
382 y 414 fracciones III y IV del Código Civil vigente en 
nuestro Estado. 

b.- Como consecuencia de lo anterior y del hecho 
objetivo y real de que la madre de la niña BRENDA 
YAMILETH SIERRA DOMÍNGUEZ, ha omitido reiteramente 
cumplir con todas y cada una de sus obligaciones para con 
su hija, solicito que una vez que le sea decretada la 
perdida de la patria potestad se otorgue la misma a la casa 
hogar del niño dependiente del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tamaulipas.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así mismo se fijará además en 
la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 27 de mayo de 2019.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4514.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha (17) diecisiete de abril de (2019) dos 
mil diecinueve, el Licenciado Erasmo Rubén Rubio Garza, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 56/2019, relativo al Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de ELÍAS PINEDA CAMPOS, 
denunciado por ROSA MARÍA HERNÁNDEZ CASTILLO; 
haciendo de su conocimiento que el C. ELÍAS PINEDA 
CAMPOS, falleció el día (25) veinticinco de febrero del año 
(2007) dos mil siete, a la edad de (71) setenta y un años, 
siendo sus padres los C.C. FRANCISCO PINEDA Y 
MARÍA MATILDE CAMPOS teniendo su último domicilio en 
calle Miguel Alemán con cinco de mayo sin número, 
colonia Centro, del municipio de Abasolo, Tamaulipas, 
Código Postal 87760; debiéndose publicar un edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de los de mayor circulación en esta población, 
convocando a todas aquellas personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores, en su caso, 
para que comparezcan a deducirlos dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la publicación 
del edicto.- Se expide el presente edicto en el Despacho de 
este Tribunal, el (17) diecisiete de abril de (2019) dos mil 
diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Penal en 

funciones de lo Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial, LIC. 
BERNABÉ MEDELLÍN ORTIZ.- Rúbrica. 

4515.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha uno de julio del presente año 
(2019), dictado en el Expediente Número 470/2017, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. 
Adalberto Guevara Montemayor, en su carácter de 
endosatario en procuración de CERVEZAS DE VICTORIA, 
S.A. DE C.V., en contra de SANTIAGO GUERRA GARCÍA, 
se ordenó sacar a remate en segunda almoneda el bien 
inmueble siguiente:  

Consistente en: inmueble casa habitación, ubicado en 
calle 18 de Marzo, número 936, manzana-6, lote-2, de la 
colonia Lázaro Cárdenas, En Esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en: 11.00 Mts. con calle 18 de 
Marzo; AL SUR en: 11.00 mts con lote 11; AL ESTE en: 
18.15 mts con lote 1; AL OESTE en: 18.15 Mts. con lote 3, 
el cual cuenta con un área total de 199.6500 m”; valuado 
en la cantidad de $1’840,000.00 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), con deducción de un diez por 
ciento (10%).  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan postores 
al remate de dicho bien, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar de la Administración de Justicia en el Estado y a 
disposición de éste Juzgado el veinte por ciento que sirve 
de base para el presente remate, presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no 
serán  admitidos,  así  como por escrito en sobre cerrado la 
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postura legal correspondiente que será sobre la base 
antes dicha, señalándose para tal efecto las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS (12:30) DEL DÍA 
TRES (03) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en segunda almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 05 de agosto de 2019.- 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN 
CRUZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4516.- Agosto 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintisiete de junio del presente 

año, dictado dentro del Expediente Número 01067/2014, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por 
el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de C. ELBA GUADALUPE MARTÍNEZ 
ZAPATA, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle 9 número 107, lote 
14, manzana 33, Fraccionamiento Ampliación 
Bugambilias, con una superficie de terreno: 90.00 m2., 
con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE en 6.00 metros con calle 9, AL SURESTE en 
15.00 metros con lote 15, AL SUROESTE en 6.00 
metros con lote 21, AL NOROESTE 15.00 metros con 
lote 13.- Inscrito bajo la Finca Número 49704, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de mayor circulación de la localidad, mediante el 
cual se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $253,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada $168,666.66 (CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 31 de Julio del 2019.- 

Secretario de Acuerdos,  LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4517.- Agosto 22 y 29.- 1v2. 
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